
Demandado: Construcciones Elgorca, SL.

Motivo: Cantidad.

Lugar: c/ Gómez Becerra, 21.

Día: 19/04/2011.

Hora: 09,35.

Mérida, a 15 de marzo de 2011. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de servicio para la “Realización
de diversos trabajos y actividades para el funcionamiento de la residencia
estable de deportistas de la Ciudad Deportiva de Cáceres”. Expte.:
1121121CA004. (2011060560)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Admón. Gene-
ral, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1121121CA004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio para la realización de diversos trabajos y actividades
para el funcionamiento de la residencia estable de deportistas de la Ciudad Deportiva
de Cáceres.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 226.700,00 euros, IVA incluido.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 2 de febrero de 2011.

b) Contratista: Soluciones Wellness, SL.

c) Importe de adjudicación: 196.076,29 euros, IVA incluido.

6.- FECHA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

28 de febrero de 2011.

Mérida, a 10 de marzo de 2011. El Secretario General (PD de 30/07/07, DOE n.º 92), JUAN
JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 11 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0130)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27/11/92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.
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